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Auto de sustanciación Nro. 241 
 

 

                       La parte actora solicita que se requiera a la Unidad 

Investigativa de Policía Judicial – SIJÍN - Sección Automotores 
Secretaría de Tránsito y Transporte a fin de que informe las actuaciones 

adelantadas para la captura del vehículo, toda vez que a la fecha no se 

tiene conocimiento de las mismas.  

 

Teniendo en cuenta que ha transcurrido un lapso prudencial entre la 

fecha – 20 de septiembre de 2.022 - en que se comunicó la orden de 

inmovilización    del    vehículo automotor de placa IHO585 a la Unidad 

Investigativa de Policía Judicial – SIJÍN - Sección Automotores 

Secretaría de Tránsito y Transporte, sin que hasta la fecha se tenga 

conocimiento de algún reporte por parte de la entidad oficiada, se 

requerirá a la SIJIN a fin de que informe las gestiones realizadas.  

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 

 

D I S P O N E: 

 

  ARTÍCULO UNICO:   REQUERIR al COMANDANTE    DE 
LA POLICÍA NACIONAL –SIJIN, DIJIN-SECCIÓN AUTOMOTORES, 

DIRECCIÓN DE      TRÁNSITO      DE      LA      POLICÍA   NACIONAL, 

para que informe las gestiones realizadas para la inmovilización del 

vehículo de placa IHO585, comunicada mediante oficio No. 1467 del 19 

septiembre de 2.022. REMÍTASE la presente providencia.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza, 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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